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j. Acreditación por parte de la entidad financiera, que tenga suscrito el acuerdo con la Ciudad Autónoma de Melilla, 
de que se ha solicitado o, está en trámite, la concesión del préstamo que se solicite como subvencionable, donde se 
refleje el importe a conceder, interés nominal inicial y plazo de amortización, en su caso. 

k. En su caso, declaración de la empresa de que conoce las reglas de “mínimis", así como de las ayudas recibidas, 
durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto de ayudas de “mínimis". 

l. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 3, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario. 

m. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con indicación 
de la entidad y su código, la sucursal con domicilio y código, número y titular/es de la cuenta bancaria. 

n. Certificado emitido por la IGAE de ayudas de minimis.( https://sedeminhap.gob.es/es- 
ES/Sedes/IGAE/Procedimientos/Paginas/default.aspx?IdProcedimiento=2083&p=0) 

o. En el caso de presentar certificación de estar inscrito en el Registro de beneficiarios de subvenciones gestionadas 
por Promesa, queda excluido de presentar la documentación señalada en dicha certificación. 

p. Toda aquella documentación que la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A., considere necesaria para la tramitación 
del expediente de concesión. 

12. La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos 
los requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras. 

Los documentos que ya fueron aportados ante la Administración actuante y sobre los que no se han producido 
modificaciones, no será preceptivo presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que 
fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Tampoco será preciso 
presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Administración actuante, conforme a lo señalado en el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

13. Subsanación de errores. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
instructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Séptimo: Evaluación 

1.- La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios y conforme al desglose indicado: 

 

 Criterios de Valoración Puntos (hasta 100) 

1 
Nº de puestos de trabajo a crear subvencionado (cuenta 
propia y ajena) 

15 por empleo creado (hasta 45) 

2 

Volumen de inversión, recursos técnicos utilizados. 

Inversiones menores de 5.000,00 € – 5 ptos. 

Inversiones de 5.000,00 € a 10.000,00 € – 15 ptos. 
Inversiones entre 10.001,00 € y 20.000,00 € - 25 ptos. 

Inversiones superiores a 20.000,00 € - 40 ptos. 

hasta 40 

3 Proyecto que diversifiquen el aparato productivo local. 15 puntos 

4 Grado de Innovación y/o especialización del proyecto.(*) 10 puntos 

 

(*) Nota: Se entiende por Innovación y/o especialización como un cambio que suponga una novedad; la introducción de 
características nuevas en los productos o servicios, así como en la organización, gestión de una empresa que supongan 
una renovación claramente novedosa respecto a la ya existente. 

Así como productos nuevos que no existan en el mercado. 

2. En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios 
serán del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 4 el menos, en el caso de que siga el 
empate, se determinará por aquel que haya registrado antes la solicitud de ayudas 

3. En el caso de que se agotase el crédito determinado en el plazo señalado en la convocatoria o que la suma de los 
importes solicitados por quienes reúnan los requisitos para acceder a las ayudas sea superior al importe objeto de la 
convocatoria, y siempre que los proyectos presentados reúnan un especial interés para el apoyo y fomento de la actividad 
empresarial de las Pymes de nuestra ciudad, aumentando el número de beneficiarios con esta medida y por tanto la 
constitución de nuevas empresas y/o la creación de empleo, dicho importe podrá prorratearse entre las personas 
beneficiarias en proporción a los presupuestos ajustados y aceptados, siempre que no se alteren las condiciones, objeto 
y finalidad de la subvención. Dicha excepcionalidad, será motivada por el órgano colegido de evaluación, a que se refiere 
el artículo 22.1 de la LGS. 

No obstante, si la cantidad individualizada a percibir por persona beneficiaria o proyecto resultara insuficiente para la 
eficacia de las ayudas no procederá aplicar el prorrateo. 

4. Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. 

Octavo: Tramitación e instrucción del procedimiento. 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por 
Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 de 
fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de 
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